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La Reoisía escolar. 
DEbKflbfl ñ Lfl DEFENSA DE LOS INTERESES bE LA ENSEÑANZA 

PRECIO OE SUSCRIPCIÓN 

Un mes. . . . 0,50 pesetas. 
Anuncios y comunicados á precios convencionales 

SE PUBLICA 
LOS DÍAS 10,20 Y 30 

DE CADA MES 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACION 

J f rg fo íb» , tmm- p r imeo . 

INDICE DE LA "GACETA" 
D Í A 2 5 DE MAYO DE 1910. 

Real decreto concediendo subven-
ción á los Ayuntamientos que se indi-
can para la construcción de edificios 
escolares de enseñanza. 

D Í A 29. 

Real decreto agrupando bajo la de-
pendencia de esta Junta, con la deno-
minación de Instituto Nacional de 
Ciencias Físicas y Naturales, determi-
nados centros de enseñanza 

Inspección. — Real decreto reorga-
nizando la Inspección de la enseñanza 
primaria. 

Secciones provinciales de Instruc-
ción pública. —Real decreto reorgani-
zando el personal de estas secciones. 

Real orden ratificando lo dispuesto 
en el Real decreto de 17 de Agosto de 
1901, modificando ta regla 2.a del ar-
tículo 6.° del Real decreto de 18 de No-
viembre de 1907, en el sentido de que 
el título de Maestro Superior, según el 
plan de 17 de Agosto ds 1901, habilite 
como el Normal, para tomar parte en 
las oposiciones á plazas de Inspectores 
de primera enseñanza, ó para cual-

quier otro cargo en que sea indispen-
sable este último. 

D Í A 30. 
Real orden disponiendo que las pla-

zas de Profesoras numerarias de la 
Sección de Ciencias de las Escuelas 
Normales elementales de Maestras de 
Guipúzcoa, Soria y Cádiz, se agreguen 
á las oposiciones convocadas en 1907 
para proveer plazas de dicha Sección. 

DÍA 31. 
Real decreto aprobando el Regla-

mento que ha de regir en lo sucesivo 
para las Exposiciones nacionales de 
Bellas Artes y Artes decorativas. 

Escalafón general, provisional, de 
los Maestros y Maestras de las 
escuelas públicas de e s t a pro-
vincia. 

El Boletín Oficial de hoy empieza á 
publicar el Escalafón general de Maes-
tros y de las Maestras de esta provincia 
formado con arreglo á lo prevenido en el 
Beal decreto de 7 de Enero último. 

Dicho Escalafón, tiene solo, por ahora, 
carácter provisional, pudiendo los Maes-
tros interesados formular contra él las 



reclamaciones que crean oportunas, den-
tro del plazo de diez dias. 

Las reclamaciones se formularán en 
instancia dirigida al señor Gobernador 
Presidente de la Junta provincial del 
ramo, acompañando los documentos jus-
tificativos de los títulos, méritos, servi-
cios ó circunstancias especiales en que se 
funde la reclamación, las cuales deberán 
ser resueltas por la Junta provincial for-
mándose en virtud de las mismas el esca-
lafón definitivo. 

Los que, se consideren perjudicados en 
este último podrán acudir también ante 
el Ministerio en defensa desús derechos. 

Oportunamente publicaremos el esca-
lafón definitivo, adelantando la salida 
del presente número correspondiente al 
al día 30 para que nuestros compañeros 
tengan conocimiento de la publicación del 
provisional. 

REGLAMENTO 
de oposiciones á Escuelas de primera 

enseñanza. 

Art. l.° Se proveerán por oposición 
las Escuelas de 825 pesetas y de 2 000 
ó más que correspondan á este turno, 
según el art. 10 del Real decreto de 15 
de Abril último; las de nueva creación 
con dotación igual ó mayor de 825 pe-
setas, y las de estas mismas categorías 
que hayan quedado desiertas en dos 
concursos consecutivos, uno de trasla-
do y otro de ascenso. 

Art. 2 0 Los anuncios de oposicio-
nes se publicarán en la Gaceta de Ma-
drid durante la última quincena del 
mes de Julio, dando un plazo de trein-
ta días para solicitar. 

Las convocatorias para las plazas 

de sueldo inferior á 2.000 pesetas, se 
harán por los Rectorados: las de 2 000 
pesetas ó más, por la Subsecretaría de 
este Ministerio. 

En cada convocatoria se Incluirán 
todas las vacantes que hayan ocurrido 
hasta el día 1.° de Julio, y se agrega-
rán las que ocurran hasta 1.° de Octu-
bre, en que habrán de comenzar los 
ejercicios. 

Art 3.° La mitad de las plazas de 
825 pesetas que correspondan á la opo-
sición se adjudicarán por este medio 
entre Maestros que desempeñen en 
propiedad Escuelas de las categorías 
inferiores; las demás se proveerán por 
oposición libre entre los que reúnan 
los requisitos que señala este Decreto. 

Para determinar las plazas que ha-
yan de adjudicarse en cada caso, for-
mará el Tribunal una lista de las va-
cantes dotadas con 825 pesetas, por ri-
guroso orden alfabético de pueblos, y 
se darán las que ocupen los lugares 
impares entre Maestros de categorías 
inferiores, y las de lugares pares por 
oposición libre. 

Art. 4.° Para tomar parte en las 
oposiciones se exigen los siguientes 
requisitos: 

1.° Ser español, mayor de veintiún 
años, cumplidos á la fecha de comen-
zar los ejercicios, y no hallarse inca-
pacitado para ejercer cargos públicos. 

2.° Poseer el título de Maestro co-
rrespondiente, ó, en su caso haber 
aprobado los ejercicios, de reválida. 

La posesión del título ó el haber 
abonado los derechos del mismo, es 
necesario para la toma de posesión. 

Para ser admitido á las oposiciones 
en el turno de Maestros de sueldos in-
feriores, será menester tener el titulo 



L A REVISTA ÉSCOLA& 3 

correspondiente y llevar dos años, pol-
lo menos, de servicios en propiedad 
en Escuela ó Auxiliaría de 625 pesetas, 
ó cinco en plazas de 500 pesetas, sin 
nota alguna desfavorable en la ca-
rrera. 

Para solicitar bastará presentar la 
hoja de servicios y méritos certificada 
dentro dé! plazo de la convocatoria. 

En cada Rectorado se hará una sola 
convocatoria para las Escuelas de ni-
ños, sean elementales ó superiores, que 
tengan sueldo menor de 2.000 pesetas, 
y otra en iguales condiciones, que 
comprenderá las Escuelas de niñas y 
de párvulos La Subsecretaría hará 
otras dos convocatorias para las plazas 
de 2.000 ó más peselas. 

Art. 5.° Los ejercicios de oposicio-
nes se verificarán en Madrid, cuando 
se trate de plazas con 2.000 ó más pe-
setas de toda España, y en las capita-
les de distrito universitario para las 
vacantes dotadas con sueldo inferior de 
2^000 pesetas, de Baleares y Canarias, 
se proveerán en dichas islas en los lu-
gares ahora designados-

Arr. 6.° A la vez que las vacantes 
se anunciarán los Tribunales que esta-
rán formados en todos los casos como 
siguen: Un Catedrático de Universi-
dad, Presidente; un Profesor ó Profe-
sora de Escuela Normal ó Profesor de 
Pedagogía, dos Maestros ó dos Maes-
tras de Escuela pública, por oposición, 
y un Sacerdote. Se designará un nú-
mero igual de Vocales suplentes. Los 
Tribunales, en cada distrito universi-
tario, serán dos, uno para las Escuelas 
de niños y otro para las de niñas y 
párvulos. 

Art. 7." Para la designación de los 
Tribunales se formarán con las si-

guientes listas de Jurados: una de los 
Catedráticos de Universidad que haya 
en el distrito, otra de los Profesores 
de Escuela Normal y de Pedagogía, 
otra de los Maestros públicos de la ca-
pital del distrito y otra de los Maestros 
públicos de oposición del misino dis-
trito, sin ejercicio en la capital. Para 
las oposiciones á Escuelas de niñas se 
formarán igualmente listas de Profe-
soras de Escuela normal y de Maes-
tras de niñas y párvulos. Estas listas 
se obtendrán de los escalafones res-
pectivos por el mismo orden que en 
ellos existan. Se excluirán de las lis-
tas los que hayan sufrido algún casti-
go ó tengan cualquier nota desfavora-
ble en su carrera. Para formar las lis-
tas de los Maestros del distrito, y aná-
logamente las de Maestras, se empeza-
rá por las de las categorías más eleva-
das, y se descenderá, sucesivamente, 
hasta las de 825 pesetas. 

Cuando este número sea muy creci-
do se cerrarán las listas al llegar á 50 
Maestros y 50 Maestras que reúnan 
las condiciones exigidas. 

En los Distritos universitarios don-
de el número de Catedráticos de Uni-
versidad sea pequeño, podrá comple-
tarse la lista á propuesta del Rector 
con los Catedráticos de Instituto de la 
misma capital. 

En Baleares y Canarias el Catedráti-
co de Universidad será sustituido por 
uno de Instituto y los Vocales se elegi-
rán de entre los Profesores Maestros y 
Maestras de las Islas, con los cuales se 
formarán listas de Jurados separadas 
de las generales del Distrito universi-
tario. 

Art. 8.° Los Tribunales para las 
oposiciones á plazas de sueldo inferior 



á 2.000 pesetas, uno para niños y otro 
para niñas en cada Distrito,serán nom-
brados por los Rectores, designando 
al número primero de cada lista y con-
tinuando para Tribunales sucesivos 
por orden riguroso de numeración. 

Los Tribunales para Escuelas de 
2.000 ó más pesetas, serán designados 
por la Subsecretaría de este Ministerio 
en forma análoga, pero el Presidente 
podrá ser un Consejero de Instrucción 
pública. 

El cargo de Juez es obligatorio, sal-
vo caso de imposibilidad física plena-
mente demostrada, mediante certifica-
do independiente de tres médicos, de 
los cuales uno será designado por el 
Rector, ó cuando haya motivo probado 
de recusación de los que establece el 
derecho común. 

Los Jueces que pasen de sesenta 
años de edad, con residencia fuera de 
la capital del Distrito universitario, 
podrán excusarse sin necesidad de 
otro motivo; igualmente los que, resi-
diendo en la capital, tengan setenta 
años. 

Cuando un Juez por causa justifica-
da no forme parte del Tribunal, será 
reemplazado por el que le siga en la 
lista correspondiente. 

Art. 9.° El Vocal eclesiástico será 
designado por el Diocesano. 

Para este efecto se pasará oficio por 
los Rectorados y por la Subsecretaría, 
respectivamente, pidiendo la propues-
ta un mes antes de hacer la convocato-
ria á oposición. 

A la vez que el Vocal se designará 
un suplente. 

Art. 10. Terminado el plazo de la 
convocatoria se publicará la relación 

de aspirantes en la Gaceta de Madrid> 
dando un plazo de diez días, para las 
recusaciones. 

Dentro de este mismo plazo podrán 
los Jueces justificar su imposibili-
dad para formar parte de los Tribu-
nales. 

Pasados los diez días se resolverán 
las instancias presentadas, se sustitui-
rán los Jueces que sea preciso y se pa-
sarán todos los documentos al Presi-
dente del Tribunal. 

Art. 11. Los ejercicios comenzarán 
sin excusa alguna, del l .°al 10 de Oc-
tubre. Al efecto el Presidente del Tri-
bunal hará el anuncio correspondien-
te, designando el local, día y hora en 
que habrán de reunirse los opositores, 
asi como relación de aspirantes que 
hayan de presentar algún documento 
para completar cualquier deficiencia 
subsanable de sus expedientes. 

El mismo Presidente convocará á los 
demás Jueces para dos días antes del 
designado á los opositores, á fin de 
constituirse el Tribunal y redactar los 
cuestionarios del ejercicio oral. La no 
asistencia á esa citación hará incurrir 
á los Jueces en la pena de suspensión 
provisional de medio sueldo, que será 
definitiva por quince días» si no acre-
ditan de modo pleno causa legítima 
que les impidió concurrir. 

Art. 12. Los ejercicios de oposición 
serán tres, á saber: uno práctico, otro 
escrito y otro oral, que se celebrarán 
por el mismo orden indicado. 

Los opositores serán llamados por 
orden alfabético de apellidos. 

Art. 13. El ejercicio práctico se ve-
rificará ante los niños de la Escuela 
pública que sirva el Vocal - Maestro 



con residencia en el 'ugar de la oposi-
ción. 

El ejercicio consistirá en explica»- á 
los niños de la Escuela o á una Sección 
de ellos, durante quince á veinte mi-
nutos, una lección sacada á la suerte 
de los programas que el Maestro tenga 
establecidos. 

El tribunal procurará apreciar en 
esa explicación las condiciones de cla-
ridad del lenguaje, orden y método de 
exposición, aptitud del opositor al di-
rigirse á los niños, etc., etc. 

Terminada cada sesión, el Tribunal 
decidirá qué opositores pueden pasar 
á los ejercicios siguientes, y cuales 
quedan eliminados. 

Art. 14. El ejercicio escrito com-
prenderá cinco partes distintas, á 
saber: 

I a Un trabajo sobre Didáctica pe-
dagógica sacado á la suerte de entre 
20, por lo menos, que habrá redactado 
el Tribunal. 

2.a Resolución razonada de dos ó 
más problemas de matemáticas, saca-
dos á la suerte de entre 20 ó más pro-
puestos j>or el Tribunal. 

3.a Un ejercicio de análisis grama-
tical sobre un párrafo designado por 
el Tribunal. 

4.a Un ejercicio gráfico de Caligra-
fía y Dibujo. 

5.a Contestación por escrito á uno 
de los temas del Cuestionario redacta-
do para el ejercicio oral, sacado á la 
suerte. 

Se dará un plazo de tres horas para 
cada uno de estos ejercicios escritos. 

Art. 15. Los temas sobre Didáctica 
pedagógica, los problemas de Matemá-
ticas, los párrafos para el análisis gra-
matical y el Dibujo en los distintos ac-

tos del ejercicio escrito que establece 
el artículo anterior, se designarán el 
mismo día de cada ejercicio, para lo 
cual el Tribunal se reunirá una hora 
antes, cada Juez llevará preparados 
diez por lo menos, y de entre ellos el 
Tribunal formará la iista definitiva de 
veinte ó más que han de entrar en 
suerte Acordada la lista, se procederá 
inmediatamente al ejercicio. 

Art. 16. Los Cuestionarios para el 
ejercicio oral se redactarán por el Tri-
bunal y contendrán todas las asigna-
turas del plan de estudios vigente en 
las Escuelas Normales para el grado 
Superior, excepto el Francés, la Músi-
ca y el Dibujo, con la extensión que 
en las Normales se da á esta enseñan-
za. Para ello poseerán los Rectorados 
copias de los programas que hayan re-
gido el curso anterior en las Escuelas 
Normales del distrito y los pondrán á 
disposición de los Tribunales. En las 
oposiciones á Escuelas de 2.000 ó más 
pssetas, el Tribunal hará los cuestio-
narios con toda libertad, dentro de las 
mismas materias y al final del ejerci-
cio oral y formando parte de él, cada 
opositor traducirá un trozo del F ran-
cés sin preparación ni Diccionario. Los 
cuestionarios se darán á los opositores 
el mismo día que comience el ejercicio 
práctico. 

Art. 17. En las oposiciones á las va-
cantes de niñas y pát vulos habrá un 
ejercicio de labores realizado simultá-
neamente por todas las opositoras, en 
el tiempo y forma que disponga el Tri-
bunal. 

Art. 18. Los ejercicios escritos se 
harán en papel rubricado por el Pre-
sidente y el Secretario del Tribunal. 
Cada escrito será firmado por el autor 



del mismo, y además por el opositor 
que le preceda y por el que le siga en 
la lista y en calidad de testigos. A este 
propósito los opositores serán coloca-
dos por orden alfabético riguroso de 
apellidos, á suficiente distancia para 
que no puedan comunicarse. Mientras 
dura cada ejercicio escrito habrá pre-
sentes en todo momento, por lo menos 
dos Vocales del Tribunal, que vigila-
rán para que ninguno de los oposito-
res pueda hacer uso de libros o apun-
tes, etc. 

Art. 19. El ejercicio oral y cada 
una de las cinco partes del ejercicio 
escrito serán calificadas por puntos, 
pudiendo cada Juez conceder desde 0 
hasta 9, por orden de menor á mayor 
mérito. 

Al pie de cada ejercicio escrito se 
consignará nominalmente el número 
de puntos concedido por cada Juez, y 
la suma, con la firma del Secretario. 
Estos mismos datos se harán constar 
en las actas del Tribunal. La califica-
ción se hará inmediatamente después 
de cada sesión. Los ejercicios escritos 
con la calificación correspondiente, se 
expondrán al público mientras duren 
las oposiciones, por lo menos una ho-
ra diaria. 

La calificación del ejercicio de labo-
res en las oposiciones á plazas de ni-
ñas y párvulos se hará en la misma 
forma. 

Art. 20. Los opositores en el turno 
especial para Maestros en propiedad, 
con sueldo inferior, realizará solamen-
te los distintos actos del ejercicio es-
crito; pero deberán acreditar buenos 
resultados en la enseñanza, mediante 
la presentación al Tribunal de infor-

mes de la Inspección de actas de exá-
menes, trabajos escolares realizados 
por los niños, votos de gracias, etc. 

Estos opositores ejecutarán el ejer-
cicio escrito simultáneamente con los 
demás, y serán calificados por lo que 
resulte de dichos ejercicios. 

Art. 21. Terminado el ejercicio es-
crito en los opositores á que se refiere 
el artículo anterior y el oral y de la-
bores en los demás, se sumarán los 
puntos obtenidos en todos los ejercicios 
por cada opositor y se formará una 
lista de méritos por orden riguroso 
descendente de sumas. 

Cuando haya dos ó más opositores 
con iguales sumas, el Tribunal, previa 
una revisión del mérito de los traba-
jos, decidirá, por votación, cual ha de 
ser el orden entre ellos. 

Art. 22. Se considerará como «no 
aprobado» en las oposiciones, y, por 
tanto, excluido de la lista definitiva, 
todQ opositor que haya obtenido en esa 
suma total un promedio de puntos 
inferior á cuatro por cada Juez y vota-
ción. 

En consecuencia, cuando el Tribu-
nal haya funcionado completo, será 
menester, por lo menos, una suma de 
100 para los opositores en el turno 
especial de Maestros, 120 en el tur-
no libre y 140 en el turno libre de 
Maestros. 

Cuando haya faltado algún Juez á 
los ejercicios, el mínimum de puntos 
para la aprobación será el que resulte 
á aplicar el promedio de cuatro pan-
tos á cada votación por Juez. 

(Se concluirá.) 

TIFOSBAFÍA COMEECIAL—Ahumada y Inton'o López.6. 



fañez. n.° !. 
A i ry-

Libros de texto, material y útiles de enseñanza, procedentes de 
las casas S. Calleja, Perlado Páez y C.a , Antonio J. Bastinos, Hijos 
de Falencia, Hijos de S. Rodríguez, etc. 

Utiles de escritorio, papeles de todas clases, artículos de piel, 
car teras , petacas, portamonedas, etc., etc. 

Devocionarios y estampas. Tar je tas postales ilustradas. 

A las Escuelas se sirven los pedidos que sus Directores hagan, 
para cobrarlo al ser satisfecho el material, remitiendo orden contra 
los Sres. Habilitados. 

MANUAL LEGISLATIVO 
P A R A 1910. 

Precio: 1,50 pesetas el ejemplar. 

ANUARIO DEL MAESTRO 
P A R A 1910. 

Precio: DOS pesetas el ejemplar 
De venta en Cádiz: Libreria Escolar, Montañés, 7. 

San Francisco, 2 5 . 1 1 1 í t í | T | f A San francisco, 25. 

CÁDIZ £ j | j i i l T l J l L l i i CADIZ 

jftlmacenes be 7{opas y Géneros. 
TEMPORADA DE INVIERNO DE 1909 A 1910. 

P R E C I O F I J O 

Trajes Patén, Melton y Cheviots, dibujos novedad, de 17,50 á 70 
pesetas.—Trajes negros desde 25 pesetas. -Su r t ido completo en Ga-
banes, Rusos, Pellizas y Capas.—Ultimos modelos en Tra jes para 
Niños.—Trajes de Levita, Fracb, Togas de paño y seda. 

GRANDES NOVEDADES EN GÉNEROS PARA LA MEDIDA 
Mantas para viajes, Porta-mantas, Impermeables, Corbatas nove-

dad, Ligas, Tirantes, Leggins, Plastrones higiénicos. 
Gor ras para Caballeros y Niños.—Constante surtido en toda clase 

de prendas confeccionadas. 
PÍDASE EL CATÁLOGO GENERAL 

Casa fundada en 1850. 



Compañía Trasatlántica de Barcelona. 
— . . . .—— 

LÍNEA DE F IL IPINAS 

Trece viajes anuales, a r rancando de Liverpool y haciendo las escalas de horufta, Vigo, Lisboa, Cádiz, 
Car tagena , Valencia, pa r a salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 8 Enero, 5 de Febrero , 5 de 
Marzo 2 y 30 Abril , 28 Mayo, 25 Junio, 23 Julio, 20 Agosto, 17 Septiembre,15 Octubre, 12 Noviembre y 10 
Diciembre; directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila. Salidas de Manila 
cada cuatro martes , ó sean: 25 Enero, 22 Febrero , 22 Marzo, 19 Abril , 17 Mayo, 14 Junio, 12 Julio. 9 de 
Agosto 6 Septiembre, 4 Octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 Diciembre, haciendo las mismas escalas que a la 
ida has ta Barcelona, prosiguiendo el viaje pa ra Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por t ras -
bordo pa ra y de los puertos de la Costa oriental de Afr ica , de la India, J ava , Sumatra , China, Japon y 
Aust ra l ia . 

LÍNEA DE CUBA MÉJICO 

Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de 
Coruña el 21, directamente pa ra Habana , Verac ruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz 
el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente pa ra Corufla y Santander . Se admite pasaje y ca rga 
p a r a Costafirme y Itecífico con t rasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. 

P a r a este servicio rigen reba jas especiales en pasa jes de ida y vuelta , y también precios convencio-
nales pa ra camarotes de lujo. 

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA MÉJICO 

Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 
Cádiz el 30, directamente pa ra New-York, Habana y Veracruz . Regreso de Veracruz el 26 y de Habana 
el 30 de cada mes, directamente pa ra New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. Admite ca rga p a r a l am-
pico con trasbordo en Verac ruz y pa ra el Pacífico con t rasbordo en Puer to México. 

LÍNEA DE VENEZUELA -COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de 
aada mes, directamente pa ra Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma, Puer to Rico, 
Habana, Puer to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes pa ra Sabanilla, Curaçao, 
Puer to Cabelio, La Guayra , etc. Se admite pasaje y carga pa ra Veracruz y Tampico, con t rasbordo en 
Habana Combina por el fe r rocar r i l de Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico, pa ra cu-
yos puertos admite pasaje y ca rga con billetes y conocimientos directos. También carga pa ra Maracíii-
bp y Coro, con trasbordo en Curaçao y pa ra Cumaná, Carúpano y Trinidad, con t rasbordo en Puer to 
Cabello. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cá-
diz el 7, directamente pa ra Santa Cruz de Tenerife , Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el v ia je 
de regreso desde Buenos Aires el día 1.° y de Montevideo el 2, directamente pa ra Canarias, Cádiz, Bar-
celona y accidentalmente Génova. Combinación por t rasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y 
Norte de España. 

LINEA DE CANARIAS 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, di-

rectamente para Tánger , Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de 
la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife , pa r a emprender el viaje de regreso el día 1.°, haciendo 
las escalas de las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

LÍNEA DE FERNANDO PÓO 

Servicio bimestral , saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente cada 
dos meses pa ra Fernando Póo, con escalas en Las Pa lmas y otros puertos de la Costa occidental de 
Af r i ca y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 Feb re ro y así sucesivamente cada dos me-
ses, haciendo las mismas escalas que á la ida, pa r a Cádiz y Bareelona. . 

LÍNEA DE TÁNGER 

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, pa r a Tánger , con extensión á los puer tos de Algeciras 
y Gibra l ta r . 

Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados pa ra Cádiz. 

Estos vapores admiten ca rga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da 
alojamiento muy cómodo y t ra to esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Reba jas a fami-
l ias Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pasa jes pa ra 
todos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulares . L a Empresa puede asegurar las mercan-
cías que se embarquen en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace r eba j a s de 30 
por 100 en los fletes de determinados artículos, con ar reglo á lo establecido en la Real orden del Minis-
terio de Agr icul tura , Industr ia y Comercio y Obras Públicas, de 14 Abr i l 1904, publicada en la Gaceta 
tje 22 del mismo mes. 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía, se encarga 
de t r a b a j a r en Ul t ramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los art ículos cuya 
venta , como ensayo, deseen hacer los Expor tadores . 


